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BOLETIN OFICIAL DE LA
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M. en 28 de Agosto de 18 j o.

(CONTINUACION ) 
TITULO VI

Del modo de pasar de una asignatura d otrÁ.
Art. 257. Sieihpre que un Catedráiico desee pa

sar de una asignatura a otra de su propia facultad 
ó sección filosófica, ya sea en la Universidad á que 
pertenezca^ ya en Universidad distinta, lo solicitará, 
acompañando á su exposición los documentos que 
creyere oportunos. Esta exposición, con el expedien
te del interesado, pasará al Real Consejo de Ins
trucción púolka, el cual consultará si puede ó nO 
accederse a la solicitud, teniendo presente el bien 
de la enseñanza.

Art. 338. En los Institutos no se concederá el 
pa^c d : una adgnatura á otra sin tener el rítalo de 
Regente de segunda clase para la nueva asignatura, 
ó el de licenciado en la sección correspondiente de 
la facultad de fiiosofi 1; pero en estos casos no habrá 
necesidad de consultar al Consejo.

Aít. 239. En las escuelas especiales será preciso 
tener ¡as cualidades que los respectivos reglamentos 
exijni para cada asignatura ó título en que e'té 
comprendida la i^ue se solicite.

Art. 240. Todo el que varié de asignatura habrá 
de sacar nuevo título, satisfaciendo solo 100 rs. por 
los gastos del mismo/ pero estos título» no servirán 
para el descuento de que hablan los artículos 229 
y 256'1 . . • j

Art 241. Las solicitudes para variar de asigna
tura han de hacerse antes de que la cátedra vacante 
se saque á opsicion, pues una vez publica lo el con
curso no tendrán ya lugar semejantes peticiones.

(5e continuará )
Núm. 7Í3.

Circular núm. 248. •
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, em

pleados de seguridad pública y Guardia civil, procu
rarán la captura del sugeto que á continuación se cs- 
presa y Co-seguida queseo, le remitirán con las se
guridades debidas á deposición de mi autoridad, jun
tamente con los efectos que se le ocuparen. Zaragoza 
2G de Octubre tic 1851. — Martin de Foronda y Viedma.

Joaquin Martínez, soltero, natural de Avcjuela pro
vincia de Teruel, pilo castaño oscuro, nariz regular, 
cara redonda, ojos pardos, barba poblada; soldado del 
regimiento infantería de Zamora, núm. 8.

Núm 714.
Circular uúm. 249

En la Gaceta del Gobierno núm. 63f8 de 21 del 
corriente, se halla inserto el Real decreto de 20 del mis
mo que á la letra dice asi. ,

En vista de las razones que me ha espUesto mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.

Artículo 1.° El Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, te denominará Ministro de 
Fomento • .

Art. 2 0 El negociado de caminos vecinales, el de 
construcción de forres letegráíicas y cualquiera otro 
relativo a la ejecución de obras públicas, pasarán ai

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ministerio de Fomento.

Art. 3.® l-os negociados de escuelas especialesde 
Ingenieros de minas, de escuelas ó academias de arqui
tectura, de Comercio y de institutos y escuelas indus
triales, subsistirán en el Ministerio de Fomento.

Art 4. ® Los negocios de instrucción pública con 
süs incidencias y concesiones , no especificadas en el 
artículo anterior, pasaran al Ministerio de Gracia y 
justicia. ■. . . .

Art. 5 0 Pasarán igualmente al Ministerio de Gra
cia y Justicia: los negociados de:

El Vicariato general castrense en sus altas relaciones 
eclesiásticas, reservándome determinar las que en esto 
ramo hayan de mediar entre el Ministerio de Gracia 
y Justicia y los de Guerra y Marina!
‘ Las Juntas investigadoras de memorias y obras pías 
creadas con dependencia del Ministerio de Hacienda 
por Real decreto de 12 de Octubre de 1849:

La obra pía de los Santos lugares de Jerusalen :
La designación y nombramiento de eclesiásticos para las 

plazas creadas con el fin de que ejerzan su ministerio en 
los establecimientos públicos de beneficencia ú otros, 
siempre que sean costeados en todo ó en parte por el 
Estado;

Y la intervención que á mi Gobierno competa en 
todo lo referente á funciones eclesiásticas egercidas en 
«áablecimicntos sostenidos esclusivamente por las 
provincias, ios puvmv» o , =—> - -

Art. 6.® Con los negociados respectivos pasaran 
al Ministerio de Fomento los empleados en el ramo 
de caminos vecinales, y al de Gracia y Justicia la 
Dirección y Consejo de Instrucción pública con sus de
pendencias en lo personal y material.

Dado en Palacio á 20 de Octubre de 1831—Está 
rubricado de la Real mano—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Bravo 3/urillo.

Lo que se inserta en este periódica oficial para su pu
blicidad Zaragoza 24 de Octubre de 1851. Martin 
de Foronda y Viedma.

Ntím. 715. .
Circular núm 250.

Por el Exorno Sr Ministro ae Fomento se me 
comunica la Real orden que sigue. ,

Por la Presidencia del Consejo de SS. Ministros 
se han espedido los Reales Decretos siguientes.

» Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
D. Fermín Arteta, Vengo en admitirle la dimisión 
del cargo de Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públlcaq quedando muy satisfecha del celo 
inteligencia y' lealtad con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportunamente sus servi
cios.=Dado en Palacio á veinte de Octubre del mil 
ochocientos cincuenta y uno =Esta rubricado de la 
Real mano =EI Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Morillo »

i» En consideración á las circunstancias que con
curren en D. Mariano Miguel de Reinóse, Senador 
del Reino, Vengo en nombrarle Ministro de Fomen
to = Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno ^Esta rubricado de la 
Real mano =RI Presí lente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Mmillo0

De Real ó.Jen lo traslado á V. S. para su co- 
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nhcimienrn y efectos correspondientes.
Lo que se insert.t en este periódico ofici.il pitrel sn 

pnblici.Ll i i<S de().tubre de iSj i —Mar
tin de Foronda ) Viedma

Núm. TIC)
Circtdnr núm 2 >1

El Excito. Sr. Ministro del Comercio i; Obras pú- 
bhcas con fecha 14 dtl aotuali me comunica la /leal 
órden que ú Ja letra dice asi.

Ministerio de Comercio, Instrucción j Obras públi
cas.— Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio. — Montes.—Los parles dados por V. S. ’de 
los incendios ocurridos en los montes de esa provin
cia, han llamado sériamente la atención de esta Di
rección, qme vé con sentimiento se repiten con de-* 
masiada frecuencia. Por tanto ha acordado se oscilo 
el celo Je V. S. para que procure poner remedio al 
mal, adoptando al efecto los medios mas eficaces que 
ésten á su alcance. Ks necesario, en primer lugar, 
encargar á los Alcaldes, Guardia civil y dependien
tes de protección y seguridad pública, quo bajo su 
mis estrecha responsabilidad ejerzan la mayor vigi
lancia para prevenir los incendios, en la inteligimci-i 
de que la menor omisión en esta materia, será 
castigada con todo rigor. Con el mismo serán trata
dos los empleados del ramo de montes que no redo
blen su celo con igual objeto , estando , si cabe 
mas obligados á mirar por la conservación del ar
bolado , por razón de su especial instituto. Por 
eso. siemprd que ocurra un incendio, se hará constar: 
Primero. Las providencias quo hahnm lomado para evi
tarlo: Segundo. Los puntos en que se encontraban al 
declararse: y Tercero. Las medidas que adoptaron pa
ra ponerlo en conocimiento de las autoridades loca
les y de la superioridad, para contener sus estragos 
para reparar los daños causados, para averiguar su 
origen y circunstancias, v para descubrir v nersciróir .. ..... n. v-vhio r.i faita up observancia délas
reglas de policía, establecidas en la ordenanza y dis
posiciones vigentes es casi siempre la causa de los in
cendios, nada mas á propósito para conseguir el fin 
apetecido, que cuidar de que tengan el inas exacto 
cumplimiento, recordándose á los pueblos, é impo
niéndose á sus contraventores |a corieccion correspon
diente, ni contemplación de ningún género. También 
convendrá que los montesinas espuestos al fuego, sean 
mas especialmente custodiados, creando al efecto los 
guardas que se consideren precisos , aunque sea con 
el carácter de temporáneos, mientras dure el pelara 
pagándose su salario por los pueblos, dueños de los 
montes. Con el objeto no solo de conseguir la repo
blación del arbolado, sino de quitar toda esperanza 
de aprovechar ios pastos en los montes quemados á 
los que por este aliciente tuvieran un Ínteres en bis 
incendios, decretará V. s. el acotamiento de dichos 
monjes prevenido en la circular de 20 de Enero de 
1817; m consentir que por ningún pretesto dejen de 
llevarse a efecto sus disposiciones. Por último, alta
mente interesada esta Dirección en contener ios in
cendios de los montes de esa provincia, en cuanto 
sea posible, espera que V. S. se sirva manifestarte de
talladamente las medidas que con este objeto ha\a 
dictado, y las que adopte en cumplimiento de la pré
senle orden, no dudando mirará este asunto con la 
mas preferente atención, según h requiero su im
portancia. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
14 de Octubre de 1851.—El Diieclor general, José 
Caveda.—Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza

Lo que he acordado se inserte en el Boletm oficial pa
ra su cumplimiento, no olmdando lo dispuesto en la cir
cular de 30 de Setiembre último, inserta en el núm 1f9 
Zarago-.. 27 de Oelubre de WÍV— M„rfm de Feronda

Vuama,. ■ •

CONTINUA L\ INSTRUCCION 
pare! Ue-v.ir d efecto el Real dreteto de 8 de Agosto 
de /8)t sobre impisicion't cobranza de la Renta del 

papel sellado^ docttmenlos de giro -y multas
Arr. i La Fábrica nacional del Sello recibirá 

el papel sobrante, aviniendo á los reconocimientos 
el AdinioTtiador y Contador de la misma, y dando 
previo aviso á la Dirección por si tieriC á H¿n de
legar alguno de sus empleado!; de todo s¿ extenderá 
el acta corresconej. me por duplicado, y de ella 
remitirá dicha Dirección un ejemplar á la general 
de Contabilidad para que sirva de comprobante en 
iBS cuentas.

A t. /6. El papel que no esté incluido en las 
facturas y remesas de que tratan los artículos an
teriores,se considerará expendido^ y so importe cons
tituirá cargo contra quien corresponda.

Art. 17. La responsabilidad de los empleados de
pendientes de la Renta del Papel sellado se ajustará 
á las reglas que rigen con respecto á los demás efec
tos estancados.

Art. z8. La venta del papel sellado de todas cla
ses se ha de hacer por los tercenistas y por los es
tanqueros que elijan los Administradores, según lo 
exija la comodidad del público respecto de los pun
tos de expendicion, procurando que sean en el mayor 
número posible.

Art. 19. Los expendedores tendrán un líbrete roj 
tulado, foliado y rubricado por el Administrador y 
Gnatda-almaceiq donde harán los asientos del papel 
que reciban y expendan según los modelos que se 
les pasarán. Extracto de este líbrete serán las cuen» 
tas que rindan á los Administradores.

Art. 20. Las expendedurías serán visitadas siem
pre que lo determínen los Gvfes respectivo'l se com
probarán las existencias con las venta^ y del resul
ta lo se dará inmediato aviso á la Administracion 
para que acuerde lo conveniente si resultare alcance.

Art. 21. El premio para los expendedores de pa
pel sellado y documentos de giro será en Madrid 
el f por roo de su producto! en las capitales dé 
provincia por too, y en los demás pueblos el t 
por too. De estos premios se dará recibo por se
parado para que pueda ser aplicado su importe al 
artículo del prespuesto á q(je corre-pondo.

Art. 22. Las copias ó traslados de contratos y 
últimas voluntades de que trata el capítulo II del 
Real decreto, han de escribirse en las clases de pa
pel de ¡¿nadas en los diferentes'artículos que com
pre ide, no solo eti las p-imeras sacás que llaman ori
ginales, sino en las demas que se hicieren, cüalqüiera 
que sea la fecha en que se ejecute. Los oficia les pú
blicos tendrán obligación de poner ai pié de las es
crituras, despachos y demas instrumentos que for
malicen el día en que se saquen, anotándolo ade
mas, con su lúbrica y con expresión de la clase 
de papel de que <e hizo uso, al margen de los protocolos.-

Art. 23. Para la aplicación del papel sellado en 
los contratos de fietamentos de buques y á la grue
sa y sus pólizas, y las de seguros de que tratan el 
párrafo tercero del art. 2. <-1 y el art. 7. 0 del de
creto, seivírá de regulador el precio del flete y e! 
interés ó premio estipulado.

Art..24 La disposición contenida en la ú'tima 
parte del art. 8. ~ se llevará á efecto cuando hayal 
de tenerlo el proyecto de Código civil, que reduce 
á términos mas estrechos la ¡limitada facultad que 
hoy existe de constituir hipotecas cuyo valor no 
gualda proporción ninguna con el de la obligación 
principal.

Entre tanto se usará del sello correspondiente al 
valor de esta última.

Art. 25. Los índices otiginaíes de los protocolos 
que se esciiben en papel de oficio, se entienden
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comprendidos en el art. ti del decreto.
Art. 26". Los Tfibuoales^ Autotídades, corpora

ciones y demás funcionarios públicos cuíJarán de 
qüe las copias de los documentos que se les pre
senten se hallen extendidas en el paptl del sello 
que corresponde^ dando aviso en su caso á los Ad
ministradores de las faltas que resultaren, para pro
ceder á lo que fuere conveniente.

Art. 27. Los escribanos de hipotecas se absten
drán bajo su responsabilidad de tomar ra»ou de las 
escrituras y documentos que se les presenten para su 
registo en papel diferente del prevenido en el Real 
decreto.

>1ri. 2S A les testamentos cerrados que se hallen 
escritos en papel común ó de clase inferior á la 
que les corresponde^ se unirá, cuando llegue el caso 
de su apertura^ el papel de reintegró por una can
tidad igual al valor del sellado que con arreglo al 
decreto hubiera debido emplearse;

Art, 29. Lo mioho se hará con los documentos 
Sujetos al sello que en Virtud de su ofldo se expi
dan por los funcionarios espLÚoles rendentes en el 
ektrangero, sin lo cual no tendrán fuerza en España.

Art. 50. Los títulos que hayan de expedirse para 
el uso de gracias, honores, emplebs y oficios cuyói 
nombramientos se hagan por Reales decretos ó Rea
les órdenes, serán expedidos por los Ministei ios respec
tivo»? los demás títulos lo serán por las autorid 1 des; 
corporaciones ó g< fes á quienes corresponda hicer los 
nombramiento : en uno yotro caso los interesados están 
obligados á pagar el valor del sello correspondiente al 
papeleo que ha de extenderse el título ó credencial.

Art. 31. Las copias dé los títulos y cédulas de 
que trata la últirtia parte del párrafo primero del 
art. f4, son las que tos interesados saquen de los 
Origínale»; pero no lás que corresponden á las ofi
cinas de Hacienda, que se ekienderán como hasta aquí.

Ló mi mo se observará en el cumplimiento de lo 
dispuesto por el párrafo cuarto de dicho artículo.

Art. 32. Al tomar posesión Un empleado de Su 
destino se expresará en el acta la presentación de su 
Credencial en la forma referida ; y en caso con
trario, la obligación que contrae de presentarla den
tro del término de dos meses. Hasta que esto se 
tereflque, se le retendrá el sueldo que devengue; y 
li pasa aquel término, cesará en sus fnneionés.

Art. 3J. Todos los funcionarios públicos que fie 
hallen desempeñando destinos, comisidnes ú oficios 
el dia T.° de Noviembre próximo, reclamarán sñs 
títulos en el papel que corresponda en el precisé 
término de dos meses, pasado el chal, Ids Gefes les 
harán cesar en sus cargos; pero entre tanto por esta 
tola vez nó dejarán de incluirse en lás nóminas pard 
el percibo de sus sueldos.

ISe ’coh?inudr¿()
7Í7

Administración de contribuciones Indirectas de la jirovincfd 
de Zaragóad.

Imposición sobre Grandezas y Títulos.
En el Boletín oficial de la provincia húmero Í23, 

fecha 13 del corriente se ha insertado el anuncio qdé 
copio.—En cumplimiento de ¡as órdenes qué me están 
comunicadas por la Superioridad, áe hace saber á io
dos los Stes Grandes y Títulos de Castilla , como á 
los estrangeros que residan y radiquen en esta pro
vincia, presenten eri esta Administración por sí ó por 
medio de apoderados,* en el términd improrrogable dé 
un mes contado desde el dia de la fecha, las corres
pondientes cartas de confirmación, ó despachos de su 
nueva creación , para el registro de instrucción : sé- 
ñalándoles el propio plazo, caso de carecer dé ellas, 
para obtenerles por conducto de la misma, previo el 
pago í¡uo por escala señala el Real /lecreto de 28 de 
Diciembre de 1846, en la inteligencia; que de uo 

practicarlo asi, y prosiguiesen haciendo uso de Gran
deza ó Titulo-, en contravención á lo rpie está esta
blecido, sufrirán la mulla equivalente at duplo del 
derecho, y exigiéndole este , por entero , se pm <trá 
én conocimiento del Gobierno de S. M para que 
determine y declare ; la supresión de la Grandeza ó 
Tílulo , sin obeion á restablecerlo por el agraciado 
omiso, como lo impone asi los artículos 8. 0 y 9. 3 
del referido Real Decreto de 28 de ¿hciemhre do 
1846 con la publicidad en la Gaceta oficia! de. Ma
drid y Bqletineá de las provincias: y señ dahúento al 
mismo tiempo, de los seis meses marcadós para la 
nueva adquisición , por uno dé sus dos inmediatos 
sucesores.

Y á fin de darle la aclaración mas amplia al pre
senté aviso, he creído conveniente adiccionarle el con - 
tenidó de los artículos 7.° , 8. 0 y 9.° ya citados 
del propio Real Decreto de 28 de Diciembre de 18ÍG 
que á la letra dicen lo siguiente.
. Artículo 7. 0 Los Grandes y Títulos existentes de
berán obtener en todas las sucesiones la correspon
diente carta de confirmación; y los que en lo suce
sivo se brearen, sus respectivos despachos , sin cuyo 
esencial requisito, nó podrán Ser considerados comó 
tales , ni unos ni otros.—Asi las cartas dé Cónfirmá- 
cion como los Reales despachos, no les serán espedi
dos, sin que previamente acrediten haber verificado 
el pago del impuesto especial sobre Grandezas y Tí- 
tulos.—Los que hicieren uso de Grandezas ó Títuloá 
en contravención á lo <¡ue se establece , sufrirán una 
mulla equivalente al Jupió <lel derecho qüe hubieren 
dejado de pagar, ademas del importé de este derecho.

Art. 8. 3 Se cóncede la facultad de renunciar las 
Grandezas y Títulos, pero quedaran sin suprimirse 
durante dos sucesiones directas ó trasversales, por sí 
los quisieren admitir sus herederos legítimos, en cuyo 
defecto, tendrá lugar la supresión de la Grandeza ó 
Título, sin derecho á restablecerlo.

Art. 9. ° Todo sucesor de Graiidezá d Titulo qüe 
á los seis meses de. habeilo heredado ; estuviesen sirt 
pagar e! derecho establecido por este impuesto espe
cial, y sin sacar la correspondiente carta dé confir
mación, se entiende, (pie ha renunciado por sí, su de
recho á Id Grandeza ó l íUilo , quedando por corisr- 
guientc sujeto éste, para lós efectos de su supresión; 
á lo dispuesto en el art. anterior, rigiendo el misino 
plazo de seis meses, para bada uno de sus dos inme
diatos sucesores. — En las Grandezas y Títulos de nue
va creación, deberá sacarse el Real despacho á loá 
dos meses de haberse hecho saber la boncesion del 
agraciado, só pena de caducidad. Zaragoza 22 dé Oc
tubre de 18d1.—Manuel Artalejo.

_ Nfím 718 •
Ño habiéndose presentado licilador alguno en íái 

subastas celebradas en 8 y 16 del ebrricnte rrieS para 
él arrendamiento de las especies de consumo de loá 
pueblos de Alagan y Álmonacid de la Sierra por la 
cantidad qtie se había projiuuslo, habrán tener lugar 
otras nuevas en 28 del mes actual y 6 del próximo 
Noviembre á las doce de su mañana por las (ios ter
ceras partes de tipo marcado en las primeras con maá 
un 10 por 10() sobre esta última báse caso de «pié 
sé presentase ucitador. Las personas (pac quieran inlé- 
tesarse en ellas; podrán presentarse los dias y fiord 
indicados en los estrados del Gobierno de provincia ed 
dómlé deben tener Ligar las indicadas subastas : a<i- 
virtiendo que el pliego de condiciones y cantidad qué 
$0 lía de tener presenté, se hallan de manifiesto éH 
la Escribanía de ¡a ^ubdelegacion pira las personas qúé 
quieran lomar parle en ellas iguales subastas tendrán 
lugar enjos pueblos espresados, los días que s( .men- 
biarian. Zaragoza 21 de Oclubré de 1831.—Manuel 
Artalejo.
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Nnm 719.
No habiéndose presentado lidiador alguno en las 

Subastas ctlelwadas en 10 y 18 del corriente mes para 
el arrendamiento de las especies de consumo de los 
pueblos de Vehlla de Ebro y TorrelíaSi por la can
tidad que se había propuesto , habrán tener lu
gar (itras nuevas en 29 del mes actual y 7 del pró
ximo Noviembre á las doce de su mañana, por las 
dos terceras partes del tipo marcado en las primeras 
con mas un 10 por 100 sobre esta última base caso 
que se presentase licitador. Las personas que quie
ran interesarse en ellas podrán presentarse en los dias 
y hora indicídos en los estrados del Gobierno de pro
vincia en donde deben tener efecto las indicadas su
bastas: advirtiendo que el pliego de condiciones y 
cantid id que se ha de tener presentes se hallan de 
manifiesto en la Escribanía de Id Subdelegacion para las 
personas que quieran tomar parte en ellas y que igua
les subastas tendrán lugar en los pueblos espresados los 
dias y hora que se mencionan. Zaragoza 22 de Octu
bre de 18'51.—Manuel Artalejo.

Núm. 72Ó.
No habiéndose presentado licitador alguno en 

las subastas celebradas en 9 y 18 del corriente mes para 
el arrendamiento de las especies de consumo de los 
pueblos de Moros y Castilíscar, por la cantidad que 
se había propuesto, habrán tener lugar otras nue
vas en 30 del mes actual y 8 del próximo Noviem
bre á las doce de su mañana por las dos terceras 
partes de tipo marcado en las primeras con mas uu 
10 por 100 -sobre esta última base caso que se pre
sentase licitador. Las personas que quieran interesar
se en ellas podrán presentarse los días y hora in
dicados en los estrados del Gobierno de provincia, 
en donde deben tener lugar las indicadas subastas; 
advirtiendo que el pliego de condiciones y cantidad 
que se ha de tener presente, se hallan de manifies
to en la Escribanía do la Subdelegacion para las 
personas que quieran tomar parte en ellas, y que 
iguales subastas tendrán lugar en los pueblos expre
sados los dias que se mencionan. Zaragoza 22 dé 
Octubre de 1851.—Manuel Artalejo.

* "Nrtn 721
Administración de contribuciones directas , Estadística y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
El dia 9 de Noviembre próximo alas 11 horas de 

su mañana se celebrará en el Gobierno de esta pro
vincia y casas consistoriales de Tarazona, subasta de 
arriendo del molino oleario que fue de las religiosas 
de San Joaquien de la misma, bajo los pactos y con
diciones que desde hoy estarán de manifiesto en es
ta oficina de mi cargo y Administración subaltérna de 
dicha ciudad de Tarazona. Zaragoza 23 de Octubre 
de 1851.—Prieto.

Núm. 722.
El dia 9 de Noviembre próximo á las 11 horas dé 

su mañana se celebrará en el despacho del Sr. Go- 
bernadór de la provincia , subasta de obras de me
nor cuantía que deben ejecutarse en el convento de 
Santa Catalina de esta ciudad, según el presupuesto 
y pliego de condiciones que desde hoy se hallará de 
manifiesto en esta dependencia de mi cargo. 1 lo anun
cio al público para su gobierno. Zaragoza 23 de Oc
tubre de toal.—Antonio R. Prieto.

, Nú ni 723.
El dia 9 de Noviembre, á las 1 I horas de su ma

ñana se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador 
de esta provincia y casas consi-úoriales de Munébrega, 
subasta de arriendo de dos huertos, sitos en aquel pue
blo, bajo los pactos y condiciones que des le boy es
tarán de manifiesto en la oficina Je mi cargo y Ad
ministración subalterna de Calatayud. Zaragoza 21 de 
Octubre de 1831.—Antonio 11. Prieto.,,

r PARTE NO OFICIAL. '
El Ayuntamiento de Sdstago^ con la autorisacion 

del M. I. Si. (jobernadór de la proDÍmin, proce
dí rá al arriendo en pública subasta en los ¿tías i, 
5 y id del mes de Noviembre próximo, y bajo los 
pactos y condiciones que se hallardn de manifiesto en 
la secretaría del mismo, de los pesos y medidas, de 
la barca llamada de abajo, otra titulada de arriba 
y el sostenimiento por seis años de las mismas.

En los dias 2, 9 y /ó del. próximo mes de No
viembre tendrá lugar la subasta del horno de p.in 
cocer, casa venia, barca del rio Ebro y pesos y me
didas de ChipranA, bajo los pactos que estarán de 
manifiesto en la secretaría del mismo.

El Ayuntamiento constitucional de Paracuellos de 
la Ribera, sacará á pública subasta en los dias i y 
9 de Noviembre próximo y hora de las tres de sus 
respectivas tardes, los derechos de las especies de 
consumos, con la venta esclúsivd al por menor, para 
el año 1852, con arreglo al pliego de condú iones 
^«e estará de manifiesto en la secretaría de dicho 
ayuntamiento

El Ayuntamiento constitucional de Señoría de Tercer, 
con la competente autorizmion del M 1 Sr Gober
nador de la provincia, sacará á pbúlica 'subasta en 
los dias 1, 1 1 y 20 de Noviembre próxiúio y hora 

■ de las dos de la tarde en su sala consistorial, el hor
no de coier pan, perteneciente á sus propios_ para 
el año de 18^ 1, con los pactos que están de maní- 
jiesto en su secretaría y se leerán en el acto del ari ienao.

El Ayuntamiento constituí tonal de Tcrrcr, con la 
competente autorización del M 1 Sr Gobernador 

■ de la provincia, saldrá á pública subasta en los 
días 1, ii y 20 del próximo Noviembre y hmA ae 
las once de la mañana, en su sala consistorial, el 
horno de cocer pan, y el consunto de Carnes con el 
disfrute de las yerbas de la d. hesa destinada al 

.mismo para el año de 18 §1, con los pactos que es- 
tan de manifiesto en la secretaría del mismo, y se 

' leerán en el acto del arriendo
Con permiso del Eximo. Sr. Gobernador de Lt 

provin cia y en ¡os dias 2, 1 t y 20 del próximo 
Noviembre y hora de las diez de la mañ .na, se 
arrendará en pública subasta la posada qué perte
nece a los propios de Las CuerlaS, bajo los paitos 

- y condii iones que estarán de manifiesto, rematándose 
• en favor d ! mejor postor.

Con supt ri r permiso en los dias del que ri
ge uno , y d)$ del próximo Noviembre á las 1 t 
de sus mañanas 1 en las sal-s consisloralés dees- 
la Vida-, se arrendarán en pública subasta las yer- 

; b is de esparizonnr funda de propios de Lt misma, 
todo bajo el pliego de condu iones que se halla de 
manifiesto en la secretaria de este ajuntamiento. 
Villanuéva del ' Huerva 2 y de Octubre de 1851.

Previa autorización del M 1. Sr. Gobernrdot de 
■ CStd provine ia , /-n los dias 2, 1 1 y 20 del piófcimo 
Noviembre á las tres de su tarde, se subastara el 
horno de pan cocer de esta villa de La .-dmolda, ba
jo los p u tos) cottdii i>ne$ aprobados por diino G. S. 
que se hallan de manifestó en la secretaría de ai

, cho as untamiento
Los propiet arios, colonos y ganaderos asi vecinos co

mo forasteros de Juslibol y Álfn ea , pr sentarán en 
la secretaría de ayuntamiento, en el término de diez 
días las relaciones que dispone la prevención 1 a de 
la circular de la Comisión de estadística de 16 de 
Setiembre de 1850, inserta en el Boletín oficial núm. 
1 ¡8, formadas con arreglo á los modelos t . 2 °, 

■ 3 c , 4 11 y 10 del reglamento de estadística-, pues 
de no verificarlo se hará la evaluación d costa de los 
morosos según lo dispuesto por el ai título 14 del 
Re.il decreto de 23 de Mayo de 7845.

Zurugosat imprenta nacional.
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